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APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN DE 
PROYECTO, CORRESPONDIENTE AL FONDO 
NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y 
LAS ARTES, ÁMBITO REGIONAL DE 
FINANCIAMIENTO, CONCURSO PÚBLICO 
CONVOCATORIA 2013, EN LA LÍNEA APOYO 
INTERCAMBIO Y DIFUSION CULTURAL. 

EXENTAN!!! _. 000652 

Coyhaique, 
2 6 AGO 7013 

VISTO 
Estos antecedentes: Convenio de Ejecución de 

Proyecto Folio N[Q 35086 y sus respectivos antecedentes legales y caución, en caso que corresponda 
y el respectivo compromiso presupuestario. 

CONSIDERANDO 
Que, la Ley N[Q19.891 creó el Consejo Nacional de la 

Cultura y las Artes, que tiene por m1s1on promover un desarrollo cultural armónico, pluralista y 
equitativo entre los habitantes del país, a través del fomento y difusión de la creación artística 
nacional, así como de la preservación, promoción y difusión del patrimonio cultural chileno, 
adoptando iniciativas públicas que promueven una participación activa de la ciudadanía en el logro de 
tales fines. 

Que, para cumplir su finalidad, el mencionado cuerpo. 
legal creó el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes cuya finalidad es financiar total o 
parcialmente, proyectos, programas, actividades y medidas de fomento, ejecución, difusión y 
conservación de las artes y el patrimonio cultural en sus diversas modalidades y manifestaciones y 
que se encuentra regulado por lo establecido en el Decreto Supremo NfQ144, de 2011, del Ministerio 
de Educación. 

Que, en cumplimiento de sus atribuciones, este 
Consejo convocó al Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes para el 
financiamiento de proyectos en el ámbito regional, Convocatoria 2013, Línea Apoyo Intercambio y 
Difusión Cultural, cuyas bases fueron aprobadas por Resolución Exenta NfQ5178, de 2012, del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, con sus modificaciones. 

Que, en aplicación del procedimiento concursal, 
ejecutadas las etapas de admisibilidad, evaluación y selección, mediante Resolución Exenta Nº 623 
de 16 de agosto de 2013, de esta Dirección Regional, se fijó la selección de proyectos para ser 
financiados con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, en el concurso 
individualizado en el considerando precedente. 

Que, entre los proyectos seleccionados se encuentra 
el Proyecto Folio Nº35086, cuyo Responsable es Ornar Antonio Ramírez Mella, procediéndose a la 
suscripción del respectivo convenio de ejecución, siendo necesario dictar el acto administrativo que lo 
apruebe. 

Y TENIENDO PRESENTE 
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley NtQ 

1/19.653, de 2000, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley NtQ18.575 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley NfQ19.880 
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